


 Gacheta (C)., 30 de abril del 2024 

 Señores: 
 JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETA - CUNDINAMARCA 
 E.     S.  D. 

 Ref:  Proceso ejecutivo No. 2022-00206 
 Demandante:  FUNDACIÓN DELAMUJER S.A.S. NIT: 901.128.535-8 
 Demandado:  CIRO ALBEN LEON ROMERO  C.C. 3215085 

 ALBEN NORBERTO LEON QUINTERO  C.C. 1122627798 

 DIANA  ALEXANDRA  CUASQUER  ZAMBRANO  mayor  de  edad,  identificada  con  cédula  de 
 ciudadanía  número  1.085.309.578  de  Pasto  (N),  abogada  en  ejercicio,  portadora  de  la  Tarjeta 
 Profesional  número  307.690  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  actuando  en  mi  calidad  de 
 apoderada  judicial  de  la  parte  demandante,  de  manera  atenta  y  respetuosa,  se  interpone  recurso  de 
 reposición  en  subsidio  apelación  contra  auto  de  fecha  24  de  abril  del  2024,  notificado  en  estados  del 
 25  de  abril  del  2024,  mediante  el  cual  su  despacho  decretó  el  desistimiento  tácito  y  con  ello  la 
 terminación de la demanda, basado en lo contemplado en el numeral segundo del Art. 317 del C.G.P. 

 I. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE 
 APELACIÓN CONFORME A LO REGULADO EN EL ART. 318, 319, 320 y S.S. DE LA LEY 1564 DE 

 2012 C.G.P. 

 Conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  318,  319,  320  y  S.S.  de  la  Ley  1564  de  2012  C.G.P.  y 
 encontrándome  dentro  del  término  de  ley,  me  permito  interponer  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  EN 
 SUBSIDIO  EL  DE  APELACIÓN.  El  cual  se  impulsa  en  contra  del  auto  de  fecha  24  de  abril  del  2024, 
 notificado  en  estados  el  25  de  abril  del  2024,  donde  resuelve  dar  aplicabilidad  al  numeral  2°  del 
 artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 

 I. HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES. 

 PRIMERO  :  El  08  de  septiembre  del  2022  ,  se  radicó  el  escrito  de  la  demanda  y  solicitud  de  medidas 
 cautelares. 

 SEGUNDO  :  El  asunto  le  correspondió  al  JUZGADO  01  PROMISCUO  MUNICIPAL  DE  GACHETA  - 
 CUNDINAMARCA  ,  que  mediante  auto  interlocutorio  de  fecha  07  de  octubre  del  2022  ,  notificado  en 
 estados el  10 de octubre del 2022  libra mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia. 

 CUARTO:  El  día  27  de  enero  de  2023,  se  remite  al  Despacho  lo  relacionado  al  pago  del  registro  de 
 medida cautelar, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 QUINTO:  Dado  que  el  cliente  había  querido  llegar  a  acuerdo  y  el  07  de  febrero  del  2023  realiza  el 



 abono  de  $3.000.000  y  se  comprometió  a  realizar  el  pago  total  en  el  mes  de  diciembre  del  2023,  sin 
 embargo  llegada  la  fecha  el  05  de  diciembre  del  2023  solo  realiza  el  abono  de  $1.000.000,  volviéndose 
 a  comprometer  a  realizar  el  pago  en  el  mes  de  enero  del  2024,  sin  embargo  llegada  la  fecha  no 
 contesto  llamadas  ni  mensajes  por  lo  que  el  12  de  marzo  del  2024  se  remite  lo  relacionado  a  la 
 notificación  personal  de  la  cual  a  la  fecha  se  tiene  certificación  dado  que  la  empresa  de 
 correspondencia  no  había  aportado  la  misma,  por  lo  que  no  se  había  podido  aportar  lo  mismo  al 
 Despacho. 

 SEXTO:  El  24  de  abril  del  2024,  el  JUZGADO  01  PROMISCUO  MUNICIPAL  DE  GACHETA  - 
 CUNDINAMARCA,  mediante  auto  interlocutorio,  resuelve  declarar  terminado  el  Proceso  Ejecutivo  de 
 Mínima  Cuantía  de  radicado  No.  2022-00206  por  desistimiento  tácito  en  aplicación  del  numeral  2°  art. 
 317 de la Ley 1564 de 2012, al igual que el levantamiento de la medida cautelar decretada  . 

 II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 
 INTERPUESTO EN CONTRA EL AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 24 DE ABRIL DEL 2024, 
 EMITIDO POR EL JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETA - CUNDINAMARCA. 

 Respecto  al  auto  interlocutorio  del  24  de  abril  del  2024  ,  donde  el  Despacho  declara  terminado  el 
 proceso  por  desistimiento  tácito  en  aplicación  del  numeral  2°  del  art.  317  de  la  Ley  1564  de  2012,  al 
 igual  que  el  levantamiento  de  la  medida  cautelar  decretada,  manifiesto  mi  inconformidad  en  virtud  de  lo 
 siguiente: 

 Observa  esta  apoderada  que  el  Despacho  no  emitió  Requerimiento  previo  respecto  de  las  medidas 
 cautelares  y  su  estado,  ni  respecto  de  la  notificación  a  los  demandados,  tal  y  como  dispone  el  numeral 
 1° del artículo 317 del C.G.P. previo a declarar el Desistimiento Tácito. 

 También  impera  la  necesidad  de  que  esta  Agencia  Judicial  observe  las  actuaciones  del  07  de  febrero 
 del  2023,  05  de  diciembre  del  2023  y  12  de  marzo  del  2024,  teniendo  que  se  han  realizado  las 
 actuaciones  pertinentes  para  poder  impulsar  el  proceso  y  de  igual  manera  se  buscó  en  su  momento  el 
 cumplimiento  del  acuerdo  para  de  esta  manera  dar  por  terminado  el  proceso,  sin  embargo  frente  a  la 
 renuencia  en  pago  del  valor  faltante  por  parte  de  los  demandados,  se  debe  de  continuar  con  la  etapas 
 procesales  mismas  como  es  la  notificación  la  cual  tiene  su  resultado  NEGATIVO  ,  tal  como  lo  dispone 
 el Numeral 2 del Art. 317 del C.G.P., el cual establece: 

 “(...)  ARTÍCULO  317.  DESISTIMIENTO  TÁCITO.  El  desistimiento  tácito  se  aplicará  en  los 
 siguientes eventos: 

 2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus  etapas, 
 permanezca  inactivo  en  la  secretaría  del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna 
 actuación  durante  el  plazo  de  un  año  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el 
 día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación  ,  a  petición  de 
 parte  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin  necesidad  de 
 requerimiento previo” (Parte subrayada fuera del texto) 



 Obsérvese  que,  el  mencionado  numeral  segundo  de  la  norma  en  comento,  señala  que  la  demanda  se 
 tendrá  por  desistida  cuando  una  vez  transcurrido  el  término  de  un  (1)  año,  el  proceso  permanezca 
 inactivo  sin  ninguna  actuación  tendiente  al  impulso  procesal,  lo  cual  no  se  cumple  puesto  que  el  07  de 
 febrero  del  2023,  05  de  diciembre  del  2023  y  12  de  marzo  del  2024,  hubo  actuaciones.  Es  así  que,  el 
 espíritu  de  la  norma  está  encaminado  a  que  no  se  paralice  el  proceso,  esto  en  aras  de  garantizar  el 
 adecuado  funcionamiento  de  la  administración  de  justicia.  De  esta  forma  las  actuaciones  que  evitan  la 
 terminación  del  proceso  por  desistimiento  tácito,  son  aquella  que  colocan  en  marcha  los 
 procedimientos necesarios para satisfacer los derechos subjetivos pretendidos. 

 Se  tiene  entonces  que,  la  actuación  que  se  realice  debe  ser  apta  y  apropiada  para  el  impulso  del 
 proceso  y  la  satisfacción  de  lo  pedido  por  el  Despacho  que  conoce  del  asunto,  siempre  teniendo  en 
 cuenta  la  etapa  procesal  en  el  que  se  encuentre  y  acto  que  resulte  necesario  para  dar  el 
 correspondiente impulso procesal.  1 

 Por  lo  expuesto  anteriormente,  se  evidencia  señor  Juez  que  la  parte  demandada  ha  venido 
 demostrando  interés  en  el  proceso  realizando  actos  idóneos  y  apropiados  dirigidos  a  satisfacer  los 
 derechos  pretendidos  y  evitar  que  este  quede  paralizado  en  el  Despacho.  Actuaciones  que 
 corresponden,  (i)  Solicitud  oficios  tendientes  a  perfeccionar  la  medida  cautelar  deprecada  en  el  escrito 
 de  demanda;  (ii)  Respuesta  emitida  por  parte  del  Despacho  donde  informa  lo  relacionado  al  registro  de 
 medida  cautelar  (iii)  Remisión  de  notificación  personal  a  la  parte  demandada.  Actos  que  se  surtieron 
 dentro de los extremos temporales requeridos por el numeral segundo del artículo 317 del C.G.P. 

 Por  lo  tanto  señor  Juez,  se  considera  que  las  actuaciones  fueron  pertinentes,  idóneas  y  apropiadas 
 conforme  a  la  etapa  procesal  en  el  que  se  encuentra  el  asunto  y  teniendo  en  cuenta  que  se  encontraba 
 a  la  espera  del  cumplimiento  del  compromiso  por  parte  del  demandado  y  de  esta  manera  dar  por 
 terminado  el  proceso  por  pago  total  y  que  no  se  generan  más  gastos  dentro  de  la  obligación  que 
 hicieran  que  el  acuerdo  variaría,  sin  embargo  y  frente  al  incumplimiento  y  renuencia  en  pago  se  debió 
 de  continuar  con  las  actuaciones  propias  del  proceso  teniendo  que  a  la  fecha  se  tiene  notificación 
 personal  con  resultado  NEGATIVO  ,  teniendo  interés  la  parte  en  seguir  impulsando  el  proceso  y  no 
 paralizar la administración de justicia delegada a su Despacho. 

 III. SOLICITUD QUE SE PRESENTAN DENTRO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL 
 DE APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA EL AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 24 DE 
 ABRIL DEL 2024, EMITIDO POR EL JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETA - 

 CUNDINAMARCA 

 Por consiguiente, encontrándome dentro del término procesal, solicito a su despacho lo siguientes: 

 PRIMERO  :  Solicito  respetuosamente  se  REPONGA  en  su  totalidad  el  AUTO  INTERLOCUTORIO  DE 
 FECHA  24  DE  ABRIL  DEL  2024,  notificado  en  ESTADOS  EL  25  DE  ABRIL  DEL  2024,  EMITIDO  POR 
 JUZGADO  01  PROMISCUO  MUNICIPAL  DE  GACHETA  -  CUNDINAMARCA  ,  donde  se  declara 

 1  Sentencia  STC11191-2020  Radicación  n°  11001-22-03-000-2020-01444-01,  M.P.  OCTAVIO  AUGUSTO  TEJEIRO 
 DUQUE. 



 terminado  el  proceso  por  desistimiento  tácito,  se  ordena  el  levantamientos  de  la  medida  cautelar 
 efectivadas y se ordena el correspondiente desglose. 

 IV. MEDIOS DE PRUEBAS PARA SER TENIDOS EN CUENTA. 

 Señor  Juez  de  la  manera  más  respetuosa  aportó  al  Despacho  los  siguientes  medios  de  prueba  con  el 
 fin que sean tenidos en cuenta y valorados dentro proceso. 

 ●  Constancia de pago del 07 de febrero del 2023 
 ●  Constancia de pago del 05 de diciembre del 2023 
 ●  Constancias de notificación a la parte demandada y certificación de la misma 

 V. ANEXOS. 

 Como anexos presento los documentos relacionados en el acápite de medios de pruebas. 

 De la señora Juez, 

 Atentamente, 

 DIANA ALEXANDRA CUASQUER ZAMBRANO 
 Apoderada parte demandante. 
 T.P. 307.690 de C.S. de la Judicatura. 
 C.C. 1.085.309.578 de Pasto - Nariño. 
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